
MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LO'l A. I4 de Mayo de 2015.-

DECRETO N. rs97 (C).-

fios.
que nombra en caridad de rirurar a don ruan Er'l,?""?:"'i:'3,l]iX'i'8iX"il -itrli'.f.]; ll"*::'tri::'^'Jji
de 201 5.

para funcionar¡os municipales.
b) Lo dispuesto en la Ley N" 18.883 Estatuto Adm¡n¡strativo

c) Ley N' 19E80 sobre bases de los prced¡m¡entos
administrat¡vos que rigen los aclos de los órganos de la ,\dminismción del Estado.

d) D.F.L.N" l/2006 de M¡nister¡o del Interior. publicado en
D.O. el 26.07.2006. que fija texto refundido de la Ley 18.695.

e) Resolüción N' I.600 de 2008. de la Contraloría Ceneral
de la Repúrblica

f) Rc$lución N" 323 del 23.05.2013, de Contraloría
General de la República, que f,ja reg¡stro electrónicos de l)ecretos Alcald¡cios relativos a las matedas de Personal
ouc indica.

Y. cn uso de los dispueslo en el Art. 12'y las facuhadcs que
mc confiere el Art. 63'ambos de la Ley N' l8-695. Org¡in¡ca Const¡tucional de Munjcipal¡dades.

DECRETO:

l.- Nombrase en calidad de Suplente a contar del l6 de Mayo
dc 2015. y mientras sean necesarios sus servicios no excediendo el l5 de Noviembre de 2015, a don.IUAN
ANTONIO ULLOA SALAZAR. C.l. N'  Jcfatura, crado l0' E.M.R. de €sta CorDomción.

2.- P(inese término a la Suplencia aprobada por D€creto N'
2:4 ( C ) de t'echa 06.02.2015. de don JUAN ANTONIO ULLOA SALAZAR, C. l. N'  Jefatura
Crado l0o E.M.R.. a contardel 16.05.2015.-

3.- Déjese establecido que el Sr. JUAN ANTONIO
ULLOA SALAZAR, desempeñará su función como Jel¡ Depatamenlo de Personal. dependienle de la Dirección
de Administración y Finanzas, no eslando afecto a la obl¡gac¡ón de rendir cauc¡ón para el ejercicio de su cargo.

4.- La persona nombrada por razones de buen servicio
asumirá las funciones a contar de la fecha de su nomb¡atnrento,

5.- Sc estab¡ece que la Suple
presente decreto. no podni ser inferior a un mes de conforrnidad a lo señalado en el

ó.- El gasto que demande
imputado al Srblilulo:l _ Castos en Personal" del Presupuesto Municipal V¡

ANoI IST
OPORTUNIDAD ARCHIVESE.

ES RUIZ
ARTOMUNICIPALIS)

del
3.
será

IO MARCHANT ULLOA
ALCALDE

Contraloria Regional.
Dirccción de Co¡trol.
Departamento d€ P€rsonol.
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